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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

01 D tC Xll?

La Subprocuradurla de ordenamiento Territoña¡ de la Procuradurfa Ambiental y del ofdenamiento Teritor¡al

de h óiudad de l\4éx¡co, con fundamenlo en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

íricciones I y X.21,27 fracción ¡ll, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Territoriat de la C¡udad de ¡¡éx¡co, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Regtamento; habiendo analizado los elemenlos contenidos en elexpediente número PAOT-2017-2602-S0T-

106'5. relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo Descentralizado, emite la presente

Resolución cons¡derando los siguientes: ---

Ciudad de t\¡éxico. a

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
infomación, y visitas de verificación a las autor¡dades competenles y se informó a la persona denuncianle
sobre dichas d¡ligeñcias, en términos de los alfculos 5 fracción Vl, 15 8lS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vllly
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡,¡éxico, así como 90 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíoIcAs APLICABLES

Los hechos denunciados se refleren a presunto incumplimientos en materia de desanollo urbano (uso de
suelo). No obstanle, derivado de la ¡nvestigac¡ón realizada a c¿rgo de esta Subprocuraduría, se conslatiaron
posibles incumplimienlos en materia de eslablecimiento mercantil, por lo cual se realizó el estudio
correspondiente, de conformidad con el princ¡pio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo '19

de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del Ordenamiento Terriloraal de la Ciudad de ¡,¡éxico y 60
de su Reglamento

En el presente expedienle, se analizó la normalividad apl¡cáble a las materias de desanollo urbano (uso de
suelo) y establec¡miento mercant¡l como son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 'Polanco' del
Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano v¡gente para Miguel Hidalgo, la Ley de Desarollo Urbano de la
Ciudad de N4éx¡co y la Ley de Establec¡mientos l\4ercantiles de la Ciudad de México. -------
En esle sentido, de los hechos deñunciados, las pruebas recabadas y la nonnatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.- En matoria de dssarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡m¡ento mercanül

De ¡a consulla realizadá al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o ¡nvestigado le corresponde la zonificac¡ón
H/iu3olr50 (Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 30% mlnimo de área libre, vivienda mayor a

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de agosto de 20'17, una persona que en apego al artfculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnfoñnación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desar¡ollo urbano (uso de suelo) por el funcionam¡ento
de un Hotel y Bout¡que, en el predio ubicado en calle Tennyson número 86, colon¡a Polanco lV Sección,
Delegac¡ón Miguel Hidalgo; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 18 de agosto de 2017 '-'-----
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150 m'?de teneno), de conformidad con el programa parciar de Desarroro urbano ,poranco,, der programa

9:1."-g::]:iit d-" o":"rro[o lJrbano v,senre paia Misuet Hidatso; do"¡; i;s r;;;;" sueto para Hotetes yB.rnrque se eñcuenrran prohibidos, asimismo, er uso de suero para su es y departamenlos amueb¡ados sáencuenka permit¡do, sólo en tnmuebles catalogados. -_-._.'*____-,---_____-1-_,_l______-_--- -_

Adicionalrñente, el inmueblé investigado se encuentra dentro del Area de conseavación pakimonial y
c€talogado con valor artislico por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y de valor patrimoniat po. ta Secretaríá
de Desarrollo Urbano y V¡vienda. --------
Derivado de los reconocimiento. de hechos rearizados por personar adscdto a ésta subprocuraduría, se
observó un iñmueble de 2 niveles, el cual cuenta con uná caaeta de vigilancia en la enlrada y la puerta de
acceso al inmueble se encuenka abierlo; no se observó razón social o dÁnom¡nación. _____
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Esla Entidad, emitó oficio dirigido al propietario, poseedor y/u ocupante del estabrecimiento, a efecto de que
realizara las mañifestaciones que conforme a derecho coresponden. Al respecto, el representante léqal,
mediante escrito de fecha 5 de septaembre de 20'17, man¡festó que cuenta con el Certúicado de ún¡co-de
Zonif¡cación de Uso del Suelo folio 41548-151 FRGOl7, de fecha 19 de jun¡o de 2017, et cuat si b¡en no
certifica expresamente como pérñitjdo el uso de suelo para suites y departamentos amueblados, uso que
actualmente se ejerce, el mismo se encuentra establecido como permitido en la tabla de usos de suelo.--

Sin embargo, toda vez que el Cel¡ficado de tJnico de Zonificación de Uso del Suélo es el documento público
en el que se hacen constar las dasposiciones especificas que para un pred¡o o inmueble determinado
establecen los instrumentos de planeación del desarollo urbano de conformidad con el artículo 92 de la Ley
de Desárrollo Urbano de la Ciudad de [¡éxico, al no establecerse en el mismo que el uso de suites y
departamentos amueblados se encuentre permitido, formalmente no se cuenla con el documento con el cual
acreditar el uso de suelo ejercido

Ahora bien, a efecto de corroborar lo manifestado respeclo al uso de suelo ejercido, personal adscrito á esta
Subprocuraduría realizó una búsqueda en la red de internel utilizando el buscador google (google.com.mx)
referenle al establecim¡ento mercántil de la cual se levantó e¡ Acta C¡rcunstanciada respecliva,
enconkándose diversas págiñas en las que se publicita, siendo que en la página (hfp://pugseal.com/), se
constataron imágenes concernientes al inmueble, en donde se ofrecen los servicios de hospeda¡e
denom¡nado "Pug Seal Tenñyson", en donde las personas pueden hospedarse desde un día o tener una

En conclúsión, el uso de suelo ejercido es el de suites y departamentos amueblados, de acuerdo a la tabla
de uso del suelo del Programa Parcialde Desarollo Urbano para "Polanco' vigente, se encuentra permit¡do
para inmuebles catalogadost sin embargo, no se cuenta con el Certificado L]nico de Uso del Suelo con el

estancia prolongada

cual se acredile dicho uso

En ese sentido, Coresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnslituto de Verificáción
Administrativa de la Ciudad de l\réxico, ejecutar v¡sita de ver¡ficación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo)

En materia de establec¡miento mercantil, la Dirección Ejecutiva de Regislros y Autorizaciones de la
Delegación l\¡iguel Hidalgo, informó que de la búsqueda realizada en los archivos y controles de la

Subdirección de Establecimientos f\¡ercantiles y Espectáculos Públicos, NO se enco¡tró antecedenle alguno

Ir¿

para el inmueble obieto de denuncia
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Por lo que, corresponde a la Dirección Eiecutiva Jurldica de la Delegación Miguel Hidalgo' inslrumenlar visila
de veríficación en materia de establecimientos mercantiles. imponer las medidas de seguridad y sanciones
aplicables. --.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artlculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de N4éxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go
de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria. ---..-----
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Al predio ubicado en calle Tennyson número 86, colonia Polanco lV Seccjón, Oelegación M¡guel
Hidalgo; de conformidad con el Programa Parcial de Desarollo Urbano'Polanco" del Programa
Delegacional de Desarollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, Ie corresponde la zoñificación
H/¡U30/150 (Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, vivienda
mayor a 15O m'?de terreno); donde los usos de suelos para Hoteles y Boutique se encuentran
proh¡b¡dos

2. Duranle el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
observó un inmueble de 2 nrveles, sin que se haya observado alguna razón social o denominac¡ón.--

3. El uso de suelo que se eierce en el ¡nmueble objeto de invesligación es el de serv¡c¡o de su¡te y
dGpartamentos amueblados, uso que se encuentra pernilido por el Programa Pa¡cial de Desarrollo
Urbano "Polanco" del Prográma Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para l\4¡guel Hidalgo, al
desaraollarse las actividades en un inmueble que se encuenlra denlro del Listado de ¡nmuebles
afeclos al Patimonio Cultural Urbano del programa referido, sin embargo no cuenta con el
Cerlillcádo de Uso de Suelo para su acreditación

4. Corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Veriflcac¡ón
Administrativa de la C¡udad de [4éxico, ejecutar visita de ver¡f¡cación en materia de desarrollo urbano

5. El establecimiento objeto de investigación, no cuenla con aviso para realizar actividades con el giro
suite3 y departamentos amueblados, por lo que incumple la Ley de Establecimientos Mercantiles
de la Ciudad de l\¡éxico

6. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jur¡dica de la Delegación [¡iguel Hidalgo, instrumentar visita de
verificación en maleria de eslablecimienlos mercanl¡les, imponer las medidas de seguridad y
sanciones apljcables

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación
y al esludio de los documentos que inlegran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la

(uso de suelo).-------

§''i¡

Por lo anlerior, se solicitó a la Dirección Ejecutiva Juríd¡ca de la Delegación Miguel Hidalgo, inslrumentar
visita de verificáción en materia de establecim¡entos mercanl¡les. S¡n respuesta. -----_-_



CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-2602-SOT-1065

mismá se emite en su contexto, iñdependientemente de los procedimienlos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de esle instrumento
es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- féngase por concluido ei expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamienlo ferritorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la preseñlé Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinación de
Veriflcación Administrativa del lnstituto de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de ¡,¡éxico y a la Dirección
Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de A§lntos Jurldicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y fi¡ma el Licenciado Emigdio Roa f\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de la
Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento de la Ciudad de [4éxico
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